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Resolución 246/2003-SSG
Declárase de interés nacional el Congreso
“Encuentro Regional Latinoamericano de la
CIGRE-X ERLAC”, organizado por el Consejo
Internacional en Grandes Redes Eléctricas
en la ciudad de Puerto Iguazú, provincia de
Misiones.

Resolución 247/2003-SSG
Declárase de interés nacional la “Cuarta
Exposición Internacional de Equipamiento y
Tecnología del Transporte - Transporte 2003”,
a desarrollarse en la ciudad de Buenos Aires.

ADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRACION NACION NACION NACION NACION NACIONALCIONALCIONALCIONALCIONAL
DE LA SEGURIDDE LA SEGURIDDE LA SEGURIDDE LA SEGURIDDE LA SEGURIDAD SOCIALAD SOCIALAD SOCIALAD SOCIALAD SOCIAL
Decreto 1194/2003
Desígnase Gerente de Asuntos Contenciosos
del citado organismo descentralizado de la
Secretaría de Seguridad Social del Ministe-
rio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social,
como excepción a lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Ley N° 25.725.

COMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIORCOMERCIO EXTERIOR
Resolución 260/2003-MP
Dispónese el cierre de una investigación por
presunto dumping en operaciones con tubos
de acero inoxidable austenítico, con costu-
ra, originarios de la República Federativa del
Brasil y Taiwan y fíjanse para las mismas
valores mínimos de exportación FOB defini-
tivos.

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSIONCOMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION
Decreto 1213/2003
Designaciones en la planta temporaria del
organismo, con excepción a lo dispuesto en
el artículo 18 de la Ley N° 25.725.

CONDECORACONDECORACONDECORACONDECORACONDECORACIONESCIONESCIONESCIONESCIONES
Decreto 1203/2003
Apruébase un Acta mediante la cual se acuer-
da una condecoración al Secretario de Rela-
ciones Exteriores de los Estados Unidos Mexi-
canos.

Decreto 1206/2003
Apruébase un Acta mediante la cual se acuer-
da una condecoración al Embajador de la
República Bolivariana de Venezuela.

CULCULCULCULCULTTTTTOOOOO
Decreto 1204/2003
Reconócese al Arzobispo de la Arquidiócesis
de Paraná.

DEFENSA DEL CONSUMIDORDEFENSA DEL CONSUMIDORDEFENSA DEL CONSUMIDORDEFENSA DEL CONSUMIDORDEFENSA DEL CONSUMIDOR
Disposición 13/2003-SSPGC
Tramitación de los certificados de importa-
ción de calzado instituidos por la Resolución
del ex Ministerio de Economía y Obras y Ser-
vicios Públicos N° 977/99. Intervención de
la Dirección de Importaciones, dependiente
de la Dirección Nacional de Gestión Comer-
cial Externa.

GENDGENDGENDGENDGENDARMERIA NAARMERIA NAARMERIA NAARMERIA NAARMERIA NACIONALCIONALCIONALCIONALCIONAL
Decreto 1199/2003
Promociones.

IMPUESTIMPUESTIMPUESTIMPUESTIMPUESTOSOSOSOSOS
Resolución General 1506-AFIP
Procedimiento. Decreto N° 746/2003. Dero-
gación del artículo 52 del Decreto N° 1387/
2001 y sus modificaciones. Contribuciones
Patronales. Cómputo como crédito fiscal en
el impuesto al valor agregado. Aplicación di-
ferida para determinados sectores económi-
cos.

MINISTERIO DE ECONOMIAMINISTERIO DE ECONOMIAMINISTERIO DE ECONOMIAMINISTERIO DE ECONOMIAMINISTERIO DE ECONOMIA
Decreto 1196/2003
Danse por aprobadas contrataciones de per-
sonal celebradas en los términos del artícu-
lo 9° del Anexo a la Ley Marco de Regula-
ción de Empleo Público Nacional N° 25.164,
a fin de hacer operativas las funciones de la
Subsecretaría de Administración y Normali-
zación Patrimonial de la Secretaría Legal y
Administrativa.

DECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOSDECRETOS

RADIODIFUSION

Decreto 1214/2003

Sustitúyese el artículo 11 de la Ley N° 22.285,
con la finalidad de remover el obstáculo legal
que impide a las provincias y a las municipali-
dades la prestación de determinados servicios
de radiodifusión.

Bs. As., 19/5/2003

VISTO el Expediente N° 2266/2002 del registro
del COMITE FEDERAL DE RADIODIFU-
SION, y

CONSIDERANDO:

Que la realidad evidenciada por las actuales
circunstancias que se registran en el sector
de la radiodifusión, determina la necesidad
de encarar urgentes modificaciones de algu-
nas disposiciones de la Ley N° 22.285 y sus
modificatorias, tendientes a adecuar sus nor-
mas a las demandas comunicacionales de la
población.

Que, en tal sentido, resulta procedente remo-
ver el obstáculo legal que impide a las pro-
vincias y a las municipalidades la prestación
de determinados servicios de radiodifusión,
otrora impuesto en un contexto histórico e
institucional absolutamente distinto al actual.

Que la tutela que debe discernirse al interés
general resulta un imperativo categórico en
tiempos, como los actuales, de profunda cri-
sis económica y social.

Que frente a la coyuntura de emergencia que
aflige a nuestra NACION es dable instrumen-
tar las medidas conducentes a garantizar a
todos los habitantes de nuestro país el acce-
so a los servicios abiertos y gratuitos.

Que tal objetivo, si bien frustrado por la nor-
mativa específica cuya modificación se dis-
pone, resulta acorde con la facultad y obliga-
ción del ESTADO NACIONAL de promover los
servicios de radiodifusión, sin limitación res-
pecto del tipo de emisoras promovidas.

Que no puede soslayarse que, en materia de
comunicación social, el ESTADO ejerce un rol
fundamental acorde con el fin público com-
prometido en dicha actividad, independiente-
mente de las figuras jurídicas que escoja para
la prestación del servicio (v. Dictámenes de
la Procuración del Tesoro de la Nación
239:592).

Que la incorporación de la previsión normati-
va que permita a los Estados Provinciales

brindar el servicio de televisión y la elimina-
ción de las restricciones relativas a las locali-
zaciones en que aquéllos y las Municipalida-
des puedan ser prestadores de los servicios
de radiodifusión sonora por modulación de
amplitud y de frecuencia modulada, mejorará
las condiciones de acceso gratuito y efectivo
de la población a dichos servicios.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL en
su carácter de único administrador del espec-
tro radioeléctrico, conforme surge de lo nor-
mado por los artículos 4° de la Ley N° 19.798
y 3° de la Ley N° 22.285 y sus modificatorias,
debe optimizar su uso, como forma de garan-
tizar una mayor oferta de prestadores de los
servicios de radiodifusión.

Que, en efecto, se torna necesario proceder
a una urgente adecuación de la normativa, a
fin de paliar los problemas existentes hasta
tanto el HONORABLE CONGRESO DE LA
NACION brinde una solución definitiva sobre
el particular.

Que la reforma de la CONSTITUCION NA-
CIONAL efectuada en el año 1994 ha reco-
nocido la facultad del PODER EJECUTIVO
NACIONAL de intervenir en supuestos de
necesidad y urgencia, a los efectos de resol-
ver aquellas cuestiones que requieran solu-
ciones inmediatas.

Que las excepcionales circunstancias apun-
tadas, justifican el apartamiento del tramite
ordinario previsto por la CONSTITUCION
NACIONAL para la sanción de leyes.

Que el Servicio Jurídico Permanente del
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION ha
tomado la intervención que le compete.

Que la PROCURACION DEL TESORO DE LA
NACION ha emitido el correspondiente dicta-
men.

Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades conferidas por el artículo 99,
inciso 3 de la CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS
DECRETA:

Artículo 1º  — Sustitúyese el articulo 11 de la
Ley Nº 22.285 y sus modificatorias, el que queda-
rá redactado de la siguiente manera:

“ARTICULO 11. — Los Estados Provinciales
podrán prestar, con la previa autorización del Po-
der Ejecutivo Nacional, hasta UN (1) servicio de
televisión abierta y UN (1) servicio de radiodifu-
sión sonora por modulación de amplitud. Las Mu-
nicipalidades podrán prestar UN (1) servicio de
radiodifusión por modulación de frecuencia.

Estas estaciones podrán emitir publicidad en los
términos del artículo 71”.

Art. 2°  — Dispónese que el presente decreto
comenzará a regir a partir de la fecha de su publi-
cación.

Art. 3°  — Dése cuenta al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION, en virtud de lo dispues-
to por el artículo 99, inciso 3, de la CONSTITU-
CION NACIONAL.

Art. 4°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — José
H. Jaunarena. — Jorge R. Matzkin. — Carlos F.
Ruckauf. — Juan J. Alvarez. — Aníbal D. Fernán-
dez. — Roberto Lavagna. — Ginés M. González
García. — María N. Doga. — Graciela Camaño.
— Graciela Giannettasio.

SEGURIDAD INTERNACIONAL

Decreto 1205/2003

Establécese que el Poder Ejecutivo Nacional, las
reparticiones y organismos públicos del Estado
Nacional, las Provincias, las Municipalidades y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires adoptarán en
sus respectivas jurisdicciones las medidas nece-
sarias para cumplir lo dispuesto en la Resolución
1425 (2002) del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas, referida a la prohibición de finan-
ciación de adquisiciones y suministros de armas y
equipo militar a la República de Somalía.

Bs. As., 19/5/2003

VISTO que la REPUBLICA ARGENTINA es miem-
bro originario de las NACIONES UNIDAS, y
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Decreto 1207/2003
Ratifícase la Resolución N° 354/2003 de la
citada Jurisdicción, mediante la cual se dis-
puso la desestimación de toda reclamación
administrativa efectuada o a efectuarse, ten-
diente a obtener el reintegro de una presunta
“Reserva Matemática” o “Valor de Rescate”,
por coberturas otorgadas por la Caja Nacio-
nal de Ahorro y Seguro, hoy en liquidación.

Resolución Conjunta 44/2003-SSGP y SH
Incorpóranse el Nomenclador de Funciones
Ejecutivas niveles de Función Ejecutiva corres-
pondientes a cargos del Ministerio de Econo-
mía y reasígnanse el nivel de un cargo perte-
neciente a la Subsecretaría de Administración
y Normalización Patrimonial de la menciona-
da Jurisdicción.

MINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIORMINISTERIO DEL INTERIOR
Decreto 1195/2003
Apruébase la contratación de personal para
la citada jurisdicción.

MINISTERIO DE LA PRMINISTERIO DE LA PRMINISTERIO DE LA PRMINISTERIO DE LA PRMINISTERIO DE LA PRODUCCIONODUCCIONODUCCIONODUCCIONODUCCION
Decreto 1197/2003
Exceptúase a la citada jurisdicción de lo es-
tablecido en el artículo 18 de la Ley N°
25.725, al solo efecto de posibilitar designa-
ciones y promociones previstas en el Escala-
fón para el Personal Embarcado, aprobado por
el Decreto N° 2606/83, de la Dirección Na-
cional de Vías Navegables.

MINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICOMINISTERIO PUBLICO
Decreto 1198/2003
Nómbrase Defensor Público Oficial Adjunto
ante los Tribunales Orales en lo Criminal de
la Capital Federal, Defensoría N° 17.

PERSONAL MILITPERSONAL MILITPERSONAL MILITPERSONAL MILITPERSONAL MILITARARARARAR
Decreto 1201/2003
Promociones en la Fuerza Ejército.

PESCAPESCAPESCAPESCAPESCA
Resolución 4/2003-CTMFM
Fíjase la captura total permisible provisional
de determinadas especies en la Zona Común
de Pesca.

Resolución 9/2003-CFP
Operaciones de pesca en el área establecida
en el artículo 1° de la Resolución N° 17/
2002. Exclusión hasta el 30 de setiembre de
2003 de los buques en infracción respecto
del artículo 7° de la Resolución N° 7/2003,
en relación con el límite de captura de la frac-
ción juvenil de la especie merluza negra.

PRESIDENCIA DE LA NAPRESIDENCIA DE LA NAPRESIDENCIA DE LA NAPRESIDENCIA DE LA NAPRESIDENCIA DE LA NACIONCIONCIONCIONCION
Decreto 1208/2003
Designaciones en la Coordinación General de
la Unidad Presidente, con excepción a lo pre-
visto en el artículo 18 de la Ley N° 25.725.

Resolución Conjunta 45/2003-SSGP y SH
Incorpórase al Nomenclador de Funciones Eje-
cutivas un nivel, de Función Ejecutiva corres-
pondiente a la unidad organizativa pertene-
ciente a la Secretaría de Medios de Comuni-
cación.

PRPRPRPRPROCURAOCURAOCURAOCURAOCURACION GENERALCION GENERALCION GENERALCION GENERALCION GENERAL
DE LA NADE LA NADE LA NADE LA NADE LA NACIONCIONCIONCIONCION
Decreto 1200/2003
Acéptase renuncia al cargo de Fiscal General
Adjunto.

PRPRPRPRPROGRAMA DE UNIFICAOGRAMA DE UNIFICAOGRAMA DE UNIFICAOGRAMA DE UNIFICAOGRAMA DE UNIFICACION MONETCION MONETCION MONETCION MONETCION MONETARIAARIAARIAARIAARIA
Decreto 1209/2003
Acéptase la encomienda efectuada por la Pro-
vincia de Entre Ríos para el rescate de las
Letras de Tesorería denominadas “Federales”,
contenida en el Convenio de Adhesión al Pro-
grama de Unificación Monetaria dispuesto por
el Decreto N° 743/2003 y Complementario
al Convenio de Financiamiento, suscripto por
dicha Provincia con el Estado Nacional y rati-
ficado por la Ley Provincial N° 9494 y su
Addenda del 15 de mayo de 2003.

Decreto 1211/2003
Acéptase la encomienda efectuada por la Pro-
vincia de Formosa para el rescate de los Bo-
nos de Cancelación de Deudas de la Provin-
cia de Formosa (BOCANFOR), efectuada me-
diante los Decretos del Poder Ejecutivo de la
citada Provincia Nros. 359/2003 y 386/2003,
dictados en uso de las facultades conferidas
por las Leyes Provinciales Nros. 1347 y 1367.

Decreto 1210/2003
Establécese la utilización de los “Bonos del
Gobierno Nacional en Pesos 2% 2011”, para

el Decreto N° 2614 del 16 de diciembre de
2002, y

CONSIDERANDO:

Que uno de los propósitos de las NACIONES
UNIDAS es el mantenimiento de la paz y la
seguridad internacionales, tomando en ese
sentido las medidas colectivas eficaces que
fueran necesarias para prevenir y eliminar
amenazas a la paz.

Que el Consejo de Seguridad es el órgano
competente para decidir las medidas que
sean adecuadas a tal fin, de acuerdo con el
Capítulo VII de la Carta de las Naciones Uni-
das.

Que en el ejercicio de tales facultades, el
Consejo de Seguridad estableció un régimen
de sanciones aplicable a la REPUBLICA DE
SOMALIA en virtud de las Resoluciones 733
(1992), 751 (1992) y 1356 (2001), por medio
del cual todos los Estados deben aplicar un
embargo general y completo de todos los
suministros de armas y equipo militar a ese
país.

Que en virtud de las referidas Resoluciones,
el PODER EJECUTIVO NACIONAL dictó el
Decreto 2614/02, a través del cual dispuso la
aplicación de las mencionadas sanciones en
el territorio de la REPUBLICA ARGENTINA.

Que el Consejo de Seguridad complementó
el régimen de sanciones por medio de la Re-
solución 1425 (2002), párrafo operativo 1 y
2, prohibiendo, en conformidad con el em-
bargo de armas impuesto a la REPUBLICA
DE SOMALIA, la financiación de cualquier
adquisición y suministro de armas y equipo
militar, así como el suministro directo o indi-
recto de asesoramiento técnico, asistencia
financiera y de otra índole y capacitación
relacionada con actividades militares a ese
país.

Que los miembros de las NACIONES UNI-
DAS deben aceptar y cumplir las decisiones
del Consejo de Seguridad, prestándole ayu-
da en las acciones que ejerza de conformi-
dad con el Capítulo VII de la Carta de las Na-
ciones Unidas.

Que en ejercicio de las atribuciones previs-
tas por el artículo 128 de la CONSTITUCION
NACIONAL, los Gobiernos de las Provincias
son agentes naturales del Gobierno Federal
para hacer cumplir la CONSTITUCION NA-
CIONAL y las Leyes de la Nación.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL se
halla facultado para disponer en la materia
de acuerdo con las atribuciones conferidas
por el artículo 99, incs. 1 y 11 de la CONSTI-
TUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1°  — El PODER EJECUTIVO NA-
CIONAL, las reparticiones y organismos públi-
cos del Estado Nacional, las Provincias, las
Municipalidades y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, adoptarán, en sus respectivas juris-
dicciones, las medidas que fueren menester
para dar cumplimiento a las decisiones conte-
nidas en la Resolución 1425 (2002) del Conse-
jo de Seguridad de las NACIONES UNIDAS,
que como Anexo I forma parte integrante del
presente Decreto.

Art. 2°  — El presente Decreto caducará, en lo
que hace a cada una de las disposiciones del
Consejo de Seguridad de las NACIONES UNIDAS
mencionadas precedentemente, cuando dicho ór-
gano las deje sin efecto.

Art. 3°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Carlos F. Ruckauf. — José H.
Jaunarena. — Roberto Lavagna. — Jorge Matz-
kin.

Naciones Unidas                      S/RES/1425(2002)

Consejo de Seguridad      Distr. general

22 de julio de 2002

Resolución 1425 (2002)

Aprobada por el Consejo de Seguridad en
su 4580ª sesión, celebrada el 22 de julio de
2002.

El Consejo de Seguridad,

Reafirmando sus resoluciones anteriores rela-
tivas a la situación de Somalía, particularmente
por lo que respecta al embargo de armas y equi-
po militar impuesto en virtud del párrafo 5 de la
resolución 733 (1992), de 23 de enero de 1992
(en lo sucesivo, el “embargo de armas”), la reso-
lución 1407 (2002), de 3 de mayo de 2002, y la
declaración de su Presidente de 28 de marzo de
2002 (S/PRST/2002/8),

Observando con profunda preocupación que
continúa la corriente de suministros de armas y
municiones a Somalía y a través de Somalía pro-
cedentes de otros países en contravención del
embargo de armas, lo que redunda gravemente
en perjuicio de la paz y la seguridad y de las ges-
tiones políticas para alcanzar la reconciliación
nacional en Somalía,

Reiterando su llamamiento a todos los Estados
y otros agentes para que cumplan escrupulosa-
mente el embargo de armas e insistiendo de nue-
vo en que todos los Estados, particularmente los
de la región, no se injieran en los asuntos inter-
nos de Somalía. Esa injerencia únicamente sirve
para desestabilizar más a Somalía, contribuye a
generar un clima de temor, repercute negativamen-
te en los derechos humanos y puede poner en
peligro la soberanía, la integridad territorial, la in-
dependencia política y la unidad de Somalía,

Subrayando el papel de la Autoridad Intergu-
bernamental para el Desarrollo (IGAD), particu-
larmente de los Estados de la línea de frente (Dji-
bouti, Etiopía y Kenya), a los efectos de lograr una
paz duradera en Somalía y manifestando su apo-
yo a la Conferencia de Reconciliación Nacional
para Somalía que está previsto que se celebre en
Nairobi y su esperanza de que ésta realice pro-
gresos urgentemente y cuente con la participa-
ción pragmática y orientada a los resultados de
los Estados de la línea del frente,

Acogiendo con beneplácito el informe del Se-
cretario General de 27 de junio de 2002 (S/2002/
709) y el informe del equipo de expertos nombra-
do por el Secretario General (S/2002/722), en que
se detallan los recursos y los servicios especiali-
zados que necesita el Grupo de Expertos para
generar información independiente sobre las in-
fracciones y mejorar la aplicación del embargo de
armas, de conformidad con la resolución 1407
(2002),

Actuando con arreglo al Capítulo VII de la Car-
ta de las Naciones Unidas.

1. Destaca que, de conformidad con el embar-
go de armas impuesto a Somalía, se prohíbe la
financiación de todas las adquisiciones y sumi-
nistros de armas y equipo militar a Somalía;

2. Decide que, de conformidad con el embargo
de armas, se prohíba el suministro directo o indi-
recto a Somalía de asesoramiento técnico, asis-
tencia financiera y de otra índole y capacitación
relacionada con actividades militares;

3. Pide al Secretario General que, en el plazo
de un mes a partir de la fecha de aprobación de la
presente resolución, establezca, en consulta con
el comité establecido en virtud de la resolución
751 (1992), de 24 de abril de 1992 (en lo sucesi-
vo, “el Comité”), un grupo de expertos integrado
por tres miembros con sede en Nairobi durante
un período de seis meses, con objeto de generar
información independiente sobre las infracciones
del embargo de armas y como medio de hacerlo
efectivo y reforzarlo, con el mandato siguiente:

— Investigar las infracciones del embargo que
hayan tenido lugar en Somalía por tierra, aire y
mar, y, en particular, tratando de llegar a fuentes
que puedan revelar información relacionada con
las infracciones, con inclusión de los correspon-
dientes Estados, organizaciones interguberna-
mentales y órganos internacionales de coopera-
ción para hacer cumplir la ley, organizaciones no
gubernamentales, instituciones e intermediarios,
financieros, otras oficinas de intermediación, em-
presas y autoridades de aviación civil, miembros

el rescate de las Letras de Cancelación de
Obligaciones Provinciales (LECOP).

RADIODIFUSIONRADIODIFUSIONRADIODIFUSIONRADIODIFUSIONRADIODIFUSION
Decreto 1214/2003
Sustitúyese el artículo 11 de la Ley N°
22.285, con la finalidad de remover el obs-
táculo legal que impide a las provincias y a
las municipalidades la prestación de deter-
minados servicios de radiodifusión.

RIESGOS DEL RIESGOS DEL RIESGOS DEL RIESGOS DEL RIESGOS DEL TRABAJOTRABAJOTRABAJOTRABAJOTRABAJO
Resolución 230/2003-SRT
Información de los empleadores, asegurados
y autoasegurados, sobre accidentes de tra-
bajo y enfermedades profesionales a la Su-
perintendencia de Riesgos del Trabajo y a
las Aseguradoras.

SALARIOSSALARIOSSALARIOSSALARIOSSALARIOS
Resolución 9/2003-CNTA
Fíjanse las remuneraciones para las tareas
de esquila en jurisdicción de la Comisión Ase-
sora Regional N° 3, provincias de Entre Ríos
y Corrientes.

Resolución 10/2003-CNTA
Fíjanse las remuneraciones para el perso-
nal ocupado en las tareas de cosecha de
algodón, en jurisdicción de las Comisiones
Asesoras Regionales Nros. 7 y 14, provincias
de Chaco y Formosa, departamentos de Ge-
neral Obligado, Vera, 9 de Julio y San Javier,
de la provincia de Santa Fe, y en la provincia
de Santiago del Estero.

SEGURIDSEGURIDSEGURIDSEGURIDSEGURIDAD INTERNAAD INTERNAAD INTERNAAD INTERNAAD INTERNACIONALCIONALCIONALCIONALCIONAL
Decreto 1205/2003
Establécese que el Poder Ejecutivo Nacio-
nal, las reparticiones y organismos públicos
del Estado Nacional, las Provincias, las Mu-
nicipalidades y la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires adoptarán en sus respectivas ju-
risdicciones las medidas necesarias para
cumplir lo dispuesto en la Resolución 1425
(2002) del Consejo de Seguridad de las Na-
ciones Unidas, referida a la prohibición de
financiación de adquisiciones y suministros
de armas y equipo militar a la República de
Somalía.

SEGURIDSEGURIDSEGURIDSEGURIDSEGURIDAD SOCIALAD SOCIALAD SOCIALAD SOCIALAD SOCIAL
Decreto 1212/2003
Régimen de percepción y retención para el
ingreso de los aportes personales y contri-
buciones patronales correspondientes a los
jugadores de fútbol, miembros de los cuer-
pos médicos, técnicos y auxiliares que atien-
dan a los planteles que practiquen fútbol pro-
fesional en cualquier categoría y demás per-
sonal dependiente de la Asociación de Fút-
bol Argentino (AFA) y de los clubes que in-
tervengan en los torneos organizados por
dicha asociación en las divisiones Primera
“A”, Nacional “B” y Primera “B”.

TTTTTARIFARIFARIFARIFARIFASASASASAS
Resolución 2822/2003-ENARGAS
Apruébanse los cuadros de tarifas plenas y
diferenciales correspondientes al Departa-
mento Malargüe, Provincia de Mendoza, con
vigencia a partir del 1° de mayo de 2003.

VIAJESVIAJESVIAJESVIAJESVIAJES
Decreto 1202/2003
Autorízase la realización del XXXVII viaje de
instrucción de la Fragata A.R.A. “Libertad”.

DECISIONES DECISIONES DECISIONES DECISIONES DECISIONES ADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRAADMINISTRATIVTIVTIVTIVTIVASASASASAS
SINTETIZADSINTETIZADSINTETIZADSINTETIZADSINTETIZADASASASASAS

RESOLUCIONES SINTETIZADRESOLUCIONES SINTETIZADRESOLUCIONES SINTETIZADRESOLUCIONES SINTETIZADRESOLUCIONES SINTETIZADASASASASAS

— FE DE ERRATAS —

Decreto 1185/2003

Decreto 1188/2003

Resolución 229/2003-MTESS

AVISOS OFICIALES

Nuevos

Anteriores



Martes 20 de mayo de 2003    7BOLETIN OFICIAL Nº 30.153 1ª Sección

instituciones un sistema equitativo y adecua-
do a la realidad económica de las mismas.

Que el régimen que se crea aplica al pago de
los aportes y contribuciones a los sistemas
de seguridad social una suma equivalente al
DOS (2) por ciento del total de ingresos por
entradas a los partidos disputados por dichos
clubes en todas las categorías, más las trans-
ferencias de jugadores y los derechos de te-
levisión de los torneos disputados por dichos
clubes en todas las categorías.

Que, asimismo, encontrándose muchas ins-
tituciones en una compleja situación econó-
mica, resulta conveniente ordenar las deudas
que mantienen con el Instituto Nacional de
los Recursos de la Seguridad Social, otorgán-
doles un modo adecuado de saldarlas, sus-
pendiendo todas la ejecuciones en curso.

Que a efectos de preservar la nominatividad
de los aportes personales con destino al Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones
de cada una de las personas comprendidas
en este régimen, se hace necesario que di-
chos aportes no se encuentren sujetos a las
variaciones que sufra la recaudación; por lo
que se descuenta del total recaudado, lo que
corresponde a aportes, para luego generar
un coeficiente respecto de las contribuciones.

Que siendo los clubes instituciones sin fines
de lucro, resulta razonable que se incluyan
sus obligaciones para con la seguridad so-
cial en el inciso b del artículo 2 del Decreto
814/01, modificado por la Ley N° 25.453 y la
ley N° 25.565.

Que el régimen previsto en el presente elimi-
na toda posibilidad de compensación respecto
de las asignaciones familiares, por lo que es
necesario incluir a los trabajadores de las ins-
tituciones mencionadas anteriormente en el
subsistema de pago directo de dichas pres-
taciones.

Que los servicios jurídicos permanentes del
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SE-
GURIDAD SOCIAL y del INSTITUTO NACIO-
NAL DE LOS RECURSOS DE LA SEGURI-
DAD SOCIAL han tomado la intervención que
les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades conferidas al PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL por el artículo 99, inci-
sos 1 y 2, de la Constitución de la Nación Ar-
gentina.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Establécese un régimen de per-
cepción y retención para el ingreso de los apor-
tes personales y contribuciones patronales con
destino a los regímenes de las Leyes N° 19.032,
23.660, 23.661, 24.013, 24.241 y 24.714, corres-
pondientes a los jugadores de fútbol, miembros
de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares
que atiendan a los planteles que practiquen fút-
bol profesional en cualquier categoría y demás
personal dependiente de la Asociación de Fút-
bol Argentino (AFA) y de los clubes que inter-
vengan en los torneos organizados por dicha
asociación en las divisiones Primera “A”, Nacio-
nal “B” y Primera “B”, actuando como agente de
percepción y/o retención la Asociación del Fútbol
Argentino.

Art. 2°  — Se aplicará a la cancelación de apor-
tes y contribuciones con destino a los subsiste-
mas de la Seguridad Social mencionados en el
artículo 1°, una suma equivalente al DOS POR
CIENTO (2%) del total percibido en concepto de
recaudación, transferencias de jugadores y tele-
visación de los torneos correspondientes a las di-
visiones Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B”
en todas las categorías.

Art. 3° — Fíjase una suma equivalente a CIN-
CUENTA CENTESIMOS POR CIENTO (0,50%)
del total percibido por idénticos conceptos a los
establecidos en el artículo anterior, la que se im-
putará a la cancelación del total de las deudas
que en concepto de aportes y contribuciones a
los regímenes de la Leyes N° 19.032, 23.660,
23.661, 24.013, 24.241 y 24.714 mantengan las
entidades mencionadas en el artículo 1° del pre-
sente Decreto, incluidos los intereses, multas y
recargos que en cada caso corresponda.

Establécese la suspensión de todo tipo de eje-
cuciones que, por los conceptos mencionados,
hayan sido iniciadas, en cualquier etapa procesal
en que se encuentren con los alcances, modali-
dades y requisitos que establezca la reglamenta-
ción.

Art. 4° — Establécese la renta de referencia de
los jugadores de fútbol, miembros de los cuer-
pos médicos, técnicos y auxiliares, incluidos en
el artículo 1° del presente Decreto, en UN MIL
CIENTO DIEZ PESOS ($ 1.110,00), SETE-
CIENTOS CUARENTA PESOS ($ 740,00) y
CUATROCIENTOS SIETE PESOS ($ 407,00)
para Primera División “A”, Nacional “B” y Pri-
mera “B” respectivamente.

Facúltase a la SECRETARIA DE SEGURI-
DAD SOCIAL a modificar las rentas de refe-
rencia establecidas en el presente artículo,
cuando así corresponda.

Art. 5° — A efectos de la nominatividad de
los aportes se descontará de la suma estable-
cida en el artículo 2°, el importe que corres-
ponde en concepto de aportes. Descontada
dicha cifra se efectuará el cociente entre la
suma fijada en el artículo 2° y el monto que
hubiera correspondido ingresar por el régimen
general en concepto de contribuciones con
destino a los regímenes de las Leyes N°s
19.032, 23.660, 23.661, 24.013, 24.241 y
24.714.

El cociente obtenido por aplicación de lo es-
tablecido en el párrafo anterior, constituirá el
coeficiente que se multiplicará por cada uno de
los conceptos por los que corresponda hacer
contribuciones.

Art. 6° — Establécese que las entidades
mencionadas en el artículo 1°, a partir de la
vigencia del presente decreto, quedan inclui-
das, en su carácter de empleadores, en el inci-
so b del artículo 2° del decreto 814/01, modifi-
cado por la Ley N° 25.453 y la Ley N° 25.565.

Art. 7° — Los trabajadores a que hace refe-
rencia el presente Decreto percibirán las asig-
naciones familiares que les correspondan en
forma directa a través de la ADMINISTRACION
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, con-
forme las normas de procedimientos que ésta
dicte para su implementación.

Art. 8°  — La SECRETARIA DE SEGURIDAD
SOCIAL dentro del plazo de VEINTICUATRO
(24) meses de la vigencia del presente Decre-
to, deberá verificar que el valor de la alícuota
establecida en el artículo 2° resulte suficiente
para garantizar el efectivo ingreso de los apor-
tes y contribuciones establecidos para los dis-
tintos subsistemas de la seguridad social, pro-
cediendo a su ajuste de resultar necesario.

Vencido el plazo mencionado en el párrafo
anterior, la SECRETARIA DE SEGURIDAD SO-
CIAL realizará la verificación del valor de la alí-
cuota establecida en el artículo 2° anualmente
bajo las modalidades que establezca la regla-
mentación, procediendo a su ajuste de resul-
tar necesario.

La nueva alícuota incluirá la eventual dife-
rencia en menos entre los montos efectivamen-
te ingresados por aplicación de este régimen y
los que hubiere correspondido ingresar.

Art. 9° — La SECRETARIA DE SEGURIDAD
SOCIAL, la SUBSECRETARIA DE INGRESOS
PUBLICOS y la ADMINISTRACION FEDERAL
DE INGRESOS PUBLICOS, ésta última en for-
ma conjunta con el INSTITUTO NACIONAL DE
LOS RECURSOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL
quedan facultados para dictar las normas com-
plementarias e interpretativas del presente De-
creto, en lo que resulta materia de sus respec-
tivas competencias.

Art. 10. — Derógase toda otra norma que
establezca y/o regule regímenes de retención
y/o percepción respecto de las personas y ma-
terias comprendidas en el presente Decreto.

Art. 11. — Comuníquese, publíquese, dése a
la Dirección Nacional de Registro Oficial y Archí-
vese. — DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Gra-
ciela Camaño.

COMITE FEDERAL
DE RADIODIFUSION

Decreto 1213/2003

Designaciones en la planta temporaria del or-
ganismo, con excepción a lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley N° 25.725.

Bs. As., 19/5/2003

VISTO la Ley N° 25.725, el Decreto N° 1678/02, y
lo solicitado por el COMITE FEDERAL DE
RADIODIFUSION dependiente de la SECRE-
TARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE
LA NACION, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 25.725 se aprobó el presu-
puesto para la Administración Pública Nacio-
nal.

Que mediante el Decreto citado en el VISTO
se aprobó la estructura organizativa del CO-
MITE FEDERAL DE RADIODIFUSION, orga-
nismo descentralizado, dependiente de la
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, en su primer nivel ope-
rativo.

Que a su vez por la Resolución
N° 0623-COMFER/02 se aprobó el segundo
nivel hasta la unidad organizativa departa-
mental, con la reducción del TREINTA POR
CIENTO (30%) establecida en el artículo 19
del Decreto N° 357/02.

Que ello se ha traducido en un notable incre-
mento de las funciones a cargo de las diver-
sas unidades organizativas del Organismo,
haciéndose necesario, por ende, atender di-
cho incremento con los recursos humanos
correspondientes.

Que por el artículo 18 de la Ley N° 25.725, se
dispuso que las Jurisdicciones y Entidades
de la ADMINISTRACION NACIONAL no po-
drán cubrir los cargos vacantes financiados
existentes a la fecha de su sanción, ni los que
se produzcan con posterioridad.

Que en el ámbito del COMITE FEDERAL DE
RADIODIFUSION dependiente de la SECRE-
TARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE
LA NACION se encuentran vacantes diver-
sos cargos pertenecientes a la planta tempo-
raria.

Que atento lo expuesto y a fin de asegurar la
consecución de los objetivos asignados al
COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION,
resulta imprescindible proceder a la inmedia-
ta cobertura de dichos cargos vacantes, dis-
poniéndose para tal efecto el descongela-
miento previsto en el artículo 18 de la Ley
N° 25.725.

Que las personas cuya designación se pro-
pone reúnen, los requisitos de idoneidad co-
rrespondientes para cada nivel escalafonario.

Que se ha dado cumplimiento a la Circular
de la SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la
PRESIDENCIA DE LA NACION N° 04 del 15
de marzo de 2002.

Que la planta del citado organismo se encuen-
tra debidamente financiada.

Que el servicio jurídico permanente del CO-
MITE FEDERAL DE RADIODIFUSION ha to-
mado la intervención de su competencia y ha
emitido el pertinente dictamen.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las atribuciones emergentes del artículo 99,
incisos 1° y 7° de la CONSTITUCION NACIO-
NAL, y los artículos 18 y 48 de la Ley
N° 25.725 y el artículo 1° del Decreto N° 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Exceptúase al COMITE FEDE-
RAL DE RADIODIFUSION, organismo descentra-
lizado, dependiente de la SECRETARIA GENE-
RAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION, de la
prohibición contenida en el artículo 18 de la Ley
N° 25.725, a los efectos de proceder a la cobertu-
ra de los cargos vacantes financiados de la planta

temporaria que se detallan en la planilla que como
Anexo I forma parte integrante del presente.

Art. 2°  — Desígnase en la planta temporaria
del organismo citado a las personas que se men-
cionan en el Anexo I en los niveles escalafonarios
que allí se consignan.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — DUHALDE. — Alfredo N. Ata-
nasof. — Jorge R. Matzkin.

NOTA: Este Decreto se publica sin el Anexo I.
La documentación no publicada puede ser con-
sultada en la Sede Central de esta Dirección Na-
cional (Suipacha 767 – Capital Federal).

CULTO

Decreto 1204/2003

Reconócese al Arzobispo de la Arquidiócesis
de Paraná.

Bs. As., 19/5/2003

VISTO las notas de la Nunciatura Apostólica por
las que se comunica que Su Santidad JUAN
PABLO II ha designado Arzobispo de la Ar-
quidiócesis de PARANA a Su Excelencia Re-
verendísima Monseñor Mario Luis Bautista
MAULION, y

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 3° del Acuerdo fir-
mado entre la SANTA SEDE y la REPUBLI-
CA ARGENTINA, el 10 de octubre de 1966,
aprobado por Ley N° 17.032, el nombramien-
to de Arzobispos es competencia de la SAN-
TA SEDE.

Que se han cumplido previamente los trámi-
tes previstos por la norma indicada, y el de-
signado reúne los requisitos allí establecidos.

Que a los fines civiles y administrativos, es
necesario el reconocimiento de la designa-
ción efectuada.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Reconócese a Su Excelencia
Reverendísima Monseñor Mario Luis Bautista
MAULION (L.E. N° 6.169.963) como Arzobispo de
la Arquidiócesis de PARANA, desde la fecha de la
toma de posesión.

Art. 2°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Carlos F. Ruckauf.

MINISTERIO PUBLICO

Decreto 1198/2003

Nómbrase Defensor Público Oficial Adjunto
ante los Tribunales Orales en lo Criminal de la
Capital Federal, Defensoría N° 17.

Bs. As., 19/5/2003

VISTO el acuerdo prestado por el HONORABLE
SENADO DE LA NACION y en uso de las
facultades que le otorga el artículo 5° de la
Ley N° 24.946 y el 99, inciso 1) de la
CONSTITUCION NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1°  — Nómbrase DEFENSOR
PUBLICO OFICIAL ADJUNTO ante los
TRIBUNALES ORALES en lo CRIMINAL de la
CAPITAL FEDERAL, DEFENSORIA N° 17, al
señor doctor D. Javier Aldo MARINO (D.N.I.
n° 17.796.362).

Art. 2°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — DUHALDE. — Juan J. Alvarez.




